
REPUBLICA DEL ECUADOR evo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0011 

, e 931,1 ñ RESOLUCION N” 93.1,1.1. 904 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE CUMPAÑIAS DE QUITO 

CONS TDERANDO : 

QUE el lá de enero de 1593, se ha otorgado añte el Notario 

Vigésimo Noverno úci «antór quito la escritura pública de aumento úe 

capital y raelorma de estatutos de ú"VIGITOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS 
DIGIMAEL S.á, 'j 

¿UE el Ing. biego Meneses Espinosa, en 3uu calidad de 
Gerente de la compañía, cor el patrocinio del doctor Jaime Viteri 

Romo, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
á cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

UE el Departamento de Inspección de Coupañlas Anónimas 

y Extranjeras de da intendencia de laspección y Control ha presentado 

el infotae iavorabie No. SC.110.142.92¿.807 de diciembre 30 de 1932; 

QUE el Departamento Jurídico de Compaúlas Anóniues y 
Extranjeras úe da lutenceucia de Derecho Socletario mediante renorando 

Mo. 44.04£.53.130 de febrero 17 de 1993, ha emitido inforaee favorable 

para lá continuación del trámizie, una vez que considera qee se ha 

dedo cuepliccieoto a los requisitos legales respectivos; 

£u ejercicio de das atribuciones  aslgnetas —mediaste 

Resolución No. Abe-92513 de diciembre 15 de 1992; 

CA 

ARTÍCULY  FRIMERO.“ ALRGBAR: (64 «el aumeato de capital de CDIGITOS Y 

MAQUIXAS —ELECTRONICAS —DIGIMAEL 5.6. por NOVESTA Y CIRCO MILLONES 

DE SUCRES (3/7, 95'Wue.2909), con lo que asciende s CIEN MILLONES DE 

SÚCRES (5f. 140'00u.000) dividido en 106.000 acciones erdinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES (5/. 1.948) de valor cada una; y. 0) 

la reforma de estatutos constante en la referida escritura pública. 

ATICO SDEGUIDO.- SISPONEKR que el dutarío Vigésimo Soveco del cantón 
Quito tume nota al margen de la matvilz de la escritura pública que DS 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sfente, razón 
de esta anotación. 

ARTICULO —TúkuiEO.- DISFÚBES que el Registrador Hercantil del cantón 

áuito: aj inucripba da indicada escritura pliblica junto con la presen 

Reselución, arehive uua copla ae la wlsma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se orcemaz y, b) compla las 7 

demás prescripciones contealéss en la Ley de Registro. > “ Y e z 
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"DIGITOS Y MAQUINAS ELECTRONICAS DIGIMAEL S.A.” 
- do 

ARTICULO CUARTG.- DISPONER que el Motario Vigésiwo Octavo del cantón 
Guito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 28 de 
mayo de 1035 por la cual ae constituyó la compañía “COMPUTADORAS 
TRIGER 5.4. que la hoy llamada 'DIGTTOS Y MAQUINAS LLECTRONICAS DIGIMAEL 
5,4. ha procedido « «umentar €l capital y reformar 3%U8 estatutos, 

mediante la escritura pública que se aprueba poc la presevte Resolución 

Y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO: QUINTO.- DISPUNER que us extracto de la rtelerida escritura 

se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
én Quito. ún ejemplar de la publicación deberá entregarse 4 este 

Despacius. 

CUAPLIDO, Vuciva el expedisute. 

COMUN IQUESE Ab y ¿iímada en da Superintendencia de 
Compañias, en Quito, 19 FEB 909— 
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Ñ Pablo Ortiz Gatcía 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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“EL REGISTRADOR . /* 
Dr. Gustavo García Banderas ' 3: 

  

 


